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 PRÓLOGO: 
 

En este último capítulo de la redacción, proseguiremos y concluiremos nuestro 
aprendizaje de la “biomecánica aplicada” durante la investigación en los siniestros 
viales. De un modo básico abarcaremos todo el contenido de esta materia tan 
enrevesada, para la cual nos formaremos con el objetivo de mejorar hábitos en 
nuestro trabajo y así afrontar con garantías futuras intervenciones policiales. 

En la actualidad, los siniestros viales siguen siendo un problema de capital importancia, 
que lo será también para las generaciones futuras, aunque en los últimos años, se ha 
comprobado estadísticamente como España ha sufrido un descenso en lo respectivo a 
los siniestros viales, gracias en gran parte a la implantación del permiso de conducir 
por puntos así como otras múltiples medidas de prevención e intervención.  

Esa connotación estadística ciertamente ha disminuido en casi la totalidad de países 
desarrollados, de manera generalizada, aunque es muy reseñable la previsión para el 
año 2030 por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS), donde entienden 
que “los traumatismos por un accidente de tráfico se encontrarán situados en el quinto 
escalón de referencia de los factores que contribuyen a la carga mundial de morbilidad 
y traumatismos”. 

Otra definición destacable que veremos será la de los Años Potenciales de Vida 
Perdidos (APVP), por el que a través de su estudio conoceremos a un indicador capaz 
de determinar la gravedad del siniestro de tráfico en el que nos encontremos. 
Mediante su uso aprenderemos a ver los índices de mortalidad prematura o dicho de 
otro forma, nos dará la estimación de los años perdidos en base a una muerte 
prematura y en función de la esperanza de vida predeterminada. 

Igualmente es reseñable debido a su evolución y similitud el indicador de los Años de 
Vida Ajustados por Discapacidad (AVAD), por el que gracias a su gran amplitud nos 
detallará la importancia del siniestro vial en función a la calidad de vida y no de la 
mortalidad. 

Al inicio de nuestra introducción puntualizábamos las previsiones datadas por la 
Organización Mundial de la Salud para el año 2030, pero en el caso de los 
traumatismos por siniestros en consonancia con las Años de Vida Ajustados por 
Discapacidad, estos se incluirán como en el “tercer escalón”, incluyéndose en ellos los 
años de vida sana del individuo que han podido ser perdidos por alguna discapacidad, 
secuelas físicas, secuelas psicológicas o mala salud tras el siniestro vial. 

Con el objetivo de lidiar esta problemática, la Asamblea de las Naciones Unidas 
instauró “La Década de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020” buscando minimizar 
los problemas provocados por un siniestro vial. 
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5. TIPOLOGÍA DE LAS LESIONES. 

 

5.1. CONOCIMIENTO DE LA POSICIÓN INICIAL Y FINAL DE LA VÍCTIMA. 

A lo largo de los siguientes puntos que comprenden la redacción, nos 
iniciaremos en los métodos y tareas prácticas para poder determinar los puntos y 
posiciones referentes al siniestro vial. De esta forma, se nos presenta en primer lugar 
tras el proceso en el que nos encontremos inmersos de investigación, la inspección 
ocular de la vía, la cual proseguirá simultáneamente a la cumplimentación total de las 
tareas complementarias a desarrollar por el gabinete de tráfico. Estas tareas 
consistirán en la elaboración de cálculos analíticos que nos faciliten los datos 
numéricos y sus coordenadas, tiempos y velocidades de los vehículos y de los 
supuestos peatones implicados en el accidente si los hubiere, para posteriormente 
poder ejecutar las gráficas correspondientes así como el pertinente croquis secuencial 
del siniestro. 

A través de los siguientes apartados realizaremos un breve repaso de estos 
datos y de las técnicas necesarias para realizar con garantía la reconstrucción técnica 
de un siniestro vial, así como también los materiales necesarios para lograr nuestro 
objetivo mediante el uso de la base teórica existente. 

 

5.2. LA DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE PERCEPCION POSIBLE (PPP). 

Inicialmente, una vez en el lugar del siniestro solo podremos observar el punto 
en el espacio donde pudo suceder la situación anómala o el peligro. En ese punto del 
espacio coinciden todos los autores de la materia a la hora de puntualizar la 
objetividad del mismo, aunque se matiza que “la percepción se encuentra íntimamente 
relacionada con el movimiento”. 

Verdaderamente es muy complicado ofrecer una fotografía que aporte la 
información visual sobre las posibilidades de percepción que tenía el conductor del 
vehículo en el punto de percepción posible, porque además debemos pensar que la 
información que nos aporte la fotografía siempre será “información estática”. 

Al hilo de lo anterior y debido a esa información estática, nos encontramos ante 
casos donde será de gran relevancia saber superar la subjetividad en lo respectivo al 
reconocimiento dinámico del itinerario previo al siniestro vial y de que la solución solo 
podría encontrarse mediante el uso de la tecnología en formato de video. En la 
actualidad existen multitud de cámaras de vídeo digitales que ofrecen gran facilidad 
para la extracción de datos, al igual que a la hora de plasmarlas en el atestado e 
incluso recoger esa información en un formato CD-ROOM. 

Aunque anteriormente el precio de estas cámaras digitales era elevadísimo, en 
la actualidad existen multitud de marcas y modelos que ofrecen unas prestaciones 
muy buenas a un coste calidad/precio muy bueno y económico.  

Por eso mediante el uso de estos aparatos electrónicos obtendremos una 
grabación paralela a la que presuntamente podría ir el conductor del vehículo 
siniestrado, pudiéndose realizar el itinerario próximo de acercamiento a la zona del 
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accidente a una velocidad aproximada e incluso a la máxima permitida en la vía. Para 
afinar la certeza, lo ideal sería realizar la grabación de la siguiente manera: 

- En primer lugar con el mismo vehículo accidentado. 
 

- En segundo lugar con un vehículo de la misma marca, modelo y año de 
fabricación. 

 
- En tercer lugar con un vehículo del mismo tipo, como por ejemplo furgoneta, 

camión, turismo, etc. 
 

- Por último con el vehículo disponible. 

Ni que decir tiene que para optimizar nuestro trabajo, la realización de la 
grabación deberá ejecutarse en las mismas circunstancias ambientales o al menos muy 
semejantes en el momento del siniestro vial, sin olvidar la simulación de las posibles 
circunstancias anómalas existentes o el peligro causante de dicho siniestro vial. 

Finalizado lo anterior, deberemos proceder a la realización de una segunda 
grabación del mismo tramo de vía, pero en esta ocasión circularemos detrás de un 
vehículo que circula normalmente por la carretera, con el objetivo de averiguar si la 
forma de conducir del conductor del vehículo accidentado ha sido realizada como 
suele corresponderse generalmente en ese mismo tramo. Se observará también de la 
existencia de afluencia en la vía y los elementos que pueden influir como la utilización 
de la misma por vehículos pesados que realizan conducciones diferentes, etc. siendo 
muy útil para nosotros que en la grabación obtenida se nos facilitaran datos de cómo 
un conductor que no sabe que los estamos grabando realiza su conducción por el 
tramo afectado. 

 

5.3. LA DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE PERCEPCIÓN REAL (PPR). 

El punto de percepción real (PPR) es un punto de naturaleza muy subjetiva, 
donde solo podremos acogernos a la declaración del conductor y su posterior 
confirmación mediante nuestra investigación en el desarrollo de las manifestaciones 
de los posibles testigos. 

 

5.4. LA DETERMINACIÓN DEL TIEMPO DE PERCEPCIÓN Y REACCIÓN. 

Atendiendo a los estudios de varios autores en la materia, se extrae la 
separación conceptual entre el tiempo necesario para percibir el estímulo y el tiempo 
que necesita un conductor para reaccionar a ese estímulo, pero verdaderamente en la 
práctica esta diferencia será muy difícil de observar la diferencia. 

Entre tantos estudios existentes, se destaca al “tiempo de reacción” como el 
tiempo que transcurre entre la emisión del estímulo ya sea visual, auditivo, etc. y la 
ejecución de un acto por parte del conductor que ha percibido ese estímulo. 
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Investigadores americanos y canadienses utilizan  como percepción “un 
segundo de tiempo”, y como reacción “0,75 segundos de tiempo”, del mismo modo 
utilizan también el “PRT” (Perception Reaction Time) que es un concepto amplísimo 
del tiempo de percepción y reacción que engloba toda la fase. 

También asociaciones estadounidenses recomiendan a sus asociados en 
referencia a un conductor normal, la utilización del parámetro de tiempo 1,5 segundos 
para la percepción y la toma de decisiones, teniendo marcado con un segundo el 
tiempo de reacción del conductor. 

En el año 1989, el prestigioso Neuman, cuestionó el modelo PRT de 2,5 
segundos en determinadas situaciones, defendiendo en su teoría que en una 
grandísima parte, el siniestro vial dependería del estado físico del conductor, de la 
complejidad de la conducción, de la localización y la funcionalidad de la vía, donde los 
valores de la PRT podrían llegar a variar entre los 1,5 segundos y los 5 segundos. 

A todo esto también contribuyeron “Silva y Forbes” mediante la realización de 
un estudio sobre la reacción simple a la hora de proceder un conductor a levantar el 
pie del acelerador y hacer uso del sistema de frenado del vehículo, considerando en 
ese estudio como tiempo de reacción el siguiente: 

 

 

Ahora bien, si indagamos un poco entre los autores de nuestro país, 
observaremos como sitúan el tiempo de reacción de un conductor entre los 0,4 y los 2 
segundos, entendiendo tras los datos obtenidos que el tiempo estimado para el 
conocido como “segundo del susto” oscilará en los 0,75 segundos. 

Tras los datos aportados por la compañía HONDA, se aprecian diversos factores 
que pueden influir en el tiempo de reacción de un conductor, de los cuales 
destacaremos los siguientes: 
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- Para una persona de 20 años, el tiempo de respuesta efectiva total será 0,75 
segundos. Descomponiendo esta cifra, el resultado ofrecido es el siguiente: 

 
ɷ La percepción 0,4 segundos. 
 
ɷ La decisión 0,25 segundos. 
 
ɷ Accionamiento del sistema de frenado 0,1 segundos. 
 

- Para una persona de 50 años, el tiempo de respuesta efectiva total será de 0,86 
segundos. 

En ambos casos, si el conductor ha ingerido bebidas alcohólicas o sustancias 
estupefacientes, estos índices aportados se incrementaran al periodo de tiempo 
comprendido entre los 2 y los 5 segundos. 

Otro de los factores a tener en cuenta será la velocidad, de la que deberemos 
saber que no solo será un factor influyente en la consecución del accidente en 
referencia a la percepción del conductor, aunque también afectara a las distancias.  

El Doctor Dewar tiene una teoría muy contundente, donde manifestaba que los 
testigos en movimiento nunca serán de fiar, ya que en el mayor de los casos las 
personas subestiman su velocidad tras realizar una deceleración. En sus experimentos 
se aprecian como los motoristas subestiman la velocidad en unos 10 a 15 kilómetros 
durante un día y entre 3 y 10 kilómetros por la noche. Evidentemente, estas 
estimaciones son menos precisas a elevadas velocidades y muy diferentes en su 
comparación entre turismos y motocicletas. No olvidemos que en referencia a la 
estimación de distancias siempre será peor la noche que la mañana. 

 

5.5. LA EJECUCIÓN DE LA MANIOBRA EVASIVA. 

Generalmente, el inicio de la maniobra evasiva quedará reflejada en el lugar del 
siniestro vial mediante los vestigios, huellas y otros restos existentes sobre la vía así 
como también en los espacios adyacentes. 

Gracias a la ejecución de esta maniobra y sus restos, podremos aprovechar una 
información valiosísima en lo que respecta a las trayectorias de los vehículos y sus 
distancias. 

A modo de ejemplo podemos citar como maniobras evasivas activas a la 
frenada, la cual suele dejar restos de neumáticos sobre el asfalto en forma de huella o 
de impresión por las inmediaciones de la misma. También podemos encontrar en los 
alrededores restos de neumático en forma de impresión, aunque para ambos ejemplos 
estas afirmaciones son ciertas en lo referente a sistema de frenado convencionales. 

En lo que respecta a los sistemas de frenado dotados de sistema antibloqueo 
de ruedas (ABS) dichos ejemplos deberán de ser matizados, ya que al impedirse el 
bloqueo de las ruedas, no se permitirá que la rueda se deslice por encima de la 
carretera, con lo que la huella será muchísimo menor y más tenue que la de los 
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sistemas de frenado convencionales. Ahora bien, el sistema de frenado ABS cuando es 
activado produce un ruido muy característico, que será oído casi con total seguridad 
por los testigos que se encuentren en la zona del siniestro. 

En lo concerniente al giro del vehículo, si es producido a escasa velocidad o por 
el contrario sin brusquedad alguna, la huella no quedará producida o será 
prácticamente inexistente, pero si el giro del vehículo que se realiza es repentino y 
brusco, tras el giro del volante, el vehículo derrapará y se desplazará transversalmente, 
dejando una huella muy característica. 

Debido a la benevolencia de estas huellas, obtendremos datos e información 
determinante a la hora de realizar por nuestro gabinete de tráfico los cálculos 
numéricos además de ofrecernos la información correspondiente a la trayectoria del 
vehículo. 

 

5.6. EL PUNTO DE CONFLICTO (PC). 

Este punto solo existirá ante una relación ocasionada por colisiones y 
atropellos, ofreciendo muchísimos inconvenientes a la hora de ser aplicado en las 
salidas de vía de vehículos a motor. 

Al contrario de lo anterior, mayormente como norma general el punto de 
conflicto no suele determinar problemas una vez realizada la primera inspección del 
lugar del accidente. 

El punto de conflicto vendrá determinado por las huellas y restos presentados 
en el lugar del siniestro para el caso de colisiones y en los casos de abandono en la 
calzada aparecerán las huellas improntas que nos ayudarán igualmente a lograr 
nuestro objetivo. Los daños en los vehículos podremos obtenerlos mediante las 
posiciones relativas de los vehículos en el punto de conflicto, sus ángulos en los ejes y 
la superficie de contacto. 

 

5.7. LA POSICIÓN FINAL (PF). 

Es uno de los datos más fáciles de obtener durante la consecución de un 
siniestro vial puesto que a nuestra llegada a la zona, que como norma general será con 
bastante inmediatez, nos servirá para encontrar en el lugar los vehículos alcanzados en 
situación de reposo.  

Si se diera algún caso donde tras la consecución del siniestro vial, se hubiera 
observado algún tipo de movimiento necesario, deberemos acudir a los testimonios de 
las personas que se encontraban presentes en el momento de ese traslado para de esa 
manera poder determinar la posición final. 
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5.8. EL CÁLCULO NUMÉRICO. 

Por medio de los principios físicos de la mecánica, podemos realizar una 
determinación de los espacios y tiempos recorridos por una unidad de tráfico, así 
como también de cada persona que pudiera encontrarse involucrada en el accidente. 

Durante una reconstrucción analítica del siniestro vial, deberemos realizar 
muchísimas simplificaciones, donde las más habituales son las que se expresan a 
continuación: 

 

 
 

 

 

 

5.9. EL PUNTO CLAVE (PCL) 

Para el cálculo del punto clave serán necesarios unos datos emanantes de 
cálculos que en mucho de los casos pueden crearnos una complejidad increíble. Por lo 
tanto para hallar el punto clave (PCL) será necesario saber determinar el punto por el 
cual se ha realizado la maniobra del conductor sin poder evitar la producción o colisión 
e incluso el siniestro vial. 

 

5.10. LA COMPROBACIÓN DEL PUNTO DE PERCEPCIÓN POSIBLE 
DETERMINADO. 

Tras la determinación por nuestra parte del punto de percepción posible, el 
gabinete de tráfico realizará diferentes cálculos numéricos desde la posición final hasta 
el punto de colisión y tras ello de forma retrospectiva lograremos hallar el punto de 
percepción real. Este punto de percepción será hallado mediante la información 
aportada por el conductor del vehículo y los posibles testigos del siniestro vial, donde a 
partir de sus testimonios extraeremos datos que serán aceptados o rechazados para 
intentar averiguar esa hipótesis que nos planteara el siniestro en cuestión. 

 

 

1º. Durante el 
movimiento de un 

vehículo en una 
trayectoria sin 

frenar y sin 
aceleración, lo hará 
con un movimiento 

constante

2º Cuando un 
vehículo frena o 

acelera, el 
movimiento que 

efectúa es 
uniformemente 

decelerado o 
acelerado, por lo 

tanto la aceleración 
es constante

3º. Cuando un 
vehículo derrapa ni 

frena ni acelera

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 
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5.11. LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA EVOLUCIÓN DEL ACCIDENTE. 

Una vez que tengamos en nuestro poder todos los datos resultantes de nuestra 
investigación, los mismos serán volcados en el sistema informático que utilicemos para 
plasmar comprensiblemente para el lector la consecución del siniestro vial. Para poder 
representar gráficamente un siniestro vial, podemos elegir entre tres métodos 
existentes para la reconstrucción del mismo, siendo estos los que se muestran a 
continuación: 

 
 

 

 

 

MÉTODOS 
DE 

REPRESENTACIÓN
GRÁFICA

1º. LA REPRESENTACIÓN NUMÉRICA
Traducida como la reconstrucción por medio de una serie de tablas 
relacionadas con el tiempo, el espacio y la velocidad de una manera 

numérica por cada unidad de tráfico implicada o persona

2º. LA REPRESENTACIÓN ANIMADA EN 2 O 3 DIMENSIONES
Es el método más espectacular y resolutivo, siendo necesario para 

su resolución de un ordenador y un programa de reconstrucción. No 
debemos confundir este método con el de la reconstrucción 

analítica

3º. LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA
Es un método muy simple y conjuga la teoría de la evolución con los 

datos de espacio y tiempo fundamentales para los vehículos y 
personas implicadas. Para su cálculo será necesario coordinar las 

unidades de trafico que colisionan o las personas involucradas en el 
siniestro vial 

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 
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6. DOCUMENTACIÓN DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS. 

 

6.1. EL ATESTADO POLICIAL 

El atestado policial es un documento público realizado por los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,  con un alto grado de especialización y capacidad 
técnica, conformando su contenido en denuncias, informes de reportaje fotográfico, 
intervenciones postales y telefónicas, informes dactiloscópicos, entradas y registros, 
etc. 

Para la elaboración de un atestado se deberá atender a ciertos puntos como 
son su regulación legal, las normas de confección y su valor probatorio. 

En innumerables ocasiones por no decir casi siempre, mediante el atestado 
policial se inicia el procedimiento penal. Aunque el atestado policial no es una prueba 
en sí misma, sí que es cierto que es utilizado como una forma de prefabricar pruebas 
para posteriormente ser practicadas en sede judicial. 

Si profundizamos a través del Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el 
que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim), en su articulado se 
menciona al “atestado” siendo muy palpable su involución por el contrario de la 
evolución ofrecida por parte las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en cuanto a la 
averiguación e investigación de los hechos delictivos mediante multitud de 
especializaciones. 

A lo anterior me refiero que en base al artículo 297 de la LECrim, la figura del 
atestado posee el carácter de “denuncia” aunque también tiene virtualidad probatoria 
cuando contiene datos verificables y objetivos que han sido expuestos por los Agentes 
actuantes mediante su rúbrica, firma y demás formalidades exigidas en los artículos 
292 y 293 de la LECrim. 

De esta manera podemos indicar que cuando nos encontramos en un atestado 
un croquis secuencial o un informe de reportaje fotográfico motivado por la 
consecución de un siniestro vial, aunque el mismo no engrane perfectamente en el 
perímetro de la prueba preconstituida o anticipada, como por ejemplo una huella de 
frenado y la localización de los desperfectos de los vehículos implicados, podrán ser 
valorados como elementos de juicio coadyuvantes, aunque no podrán ser enumeradas 
en juicio por ser imposible su reproducción en idénticas circunstancias. (SSTC 
107/1993—REC1993—G). 

De todo lo anterior se extrae que debería de empezarse a valorar al atestado 
como algo más que una cándida denuncia, ya que este debería ser la esencia de la 
instrucción de un procedimiento penal apoyado por todos los objetos, pruebas 
aportadas e investigaciones aportadas. 
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 LA REGULACIÓN LEGAL. 
Aunque anteriormente hemos ofrecido algunas pinceladas, el atestado 

encuentra su regulación en la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim), 
concretamente en sus artículos 292 a 298, donde se expresa de forma literal 
que:  
- Artículo 292. 

“Los funcionarios de Policía judicial extenderán, bien en papel 
sellado, bien en papel común, un atestado de las diligencias que practiquen, 
en el cual especificarán con la mayor exactitud los hechos por ellos 
averiguados, insertando las declaraciones e informes recibidos y anotando 
todas las circunstancias que hubiesen observado y pudiesen ser prueba o 
indicio del delito. 

La Policía Judicial remitirá con el atestado un informe dando cuenta 
de las detenciones anteriores y de la existencia de requisitorias para su 
llamamiento y busca cuando así conste en sus bases de datos.” 

 
- Artículo 293. 

“El atestado será firmado por el que lo haya extendido, y si usare 
sello lo estampará con su rúbrica en todas las hojas. 

Las personas presentes, peritos y testigos que hubieren intervenido 
en las diligencias relacionadas en el atestado serán invitadas a firmarlo en 
la parte a ellos referente. Si no lo hicieren, se expresará la razón.” 

 
 

- Artículo 294. 
“Si no pudiere redactar el atestado el funcionario a quien 

correspondiese hacerlo, se sustituirá por una relación verbal 
circunstanciada, que reducirá a escrito de un modo fehaciente el funcionario 
del Ministerio fiscal, el Juez de instrucción o el municipal a quien deba 
presentarse el atestado, manifestándose el motivo de no haberse redactado 
en la forma ordinaria.” 

 
 
 

ATESTADO 

REGULACIÓN LEGAL NORMAS DE 
CONFECCIÓN 

VALOR 
PROBATORIO 
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- Artículo 295. 
“En ningún caso los funcionarios de Policía Judicial podrán dejar 

transcurrir más de veinticuatro horas sin dar conocimiento a la autoridad 
judicial o al Ministerio Fiscal de las diligencias que hubieran practicado, 
salvo en los supuestos de fuerza mayor y en el previsto en el apartado 2 del 
artículo 284. 

Los que infrinjan esta disposición serán corregidos disciplinariamente 
con multa de 250 a 1.000 pesetas, si la omisión no mereciere la calificación 
de delito, y al propio tiempo será considerada dicha infracción como falta 
grave la primera vez y como falta muy grave las siguientes. 

Los que, sin exceder el tiempo de las veinticuatro horas, demorasen 
más de lo necesario el dar conocimiento, serán corregidos 
disciplinariamente con una multa de 100 a 350 pesetas, y además esta 
infracción constituirá a efectos del expediente personal del interesado, falta 
leve la primera vez, grave las dos siguientes y muy grave las restantes.” 

 
- Artículo 296. 

“Cuando hubieren practicado diligencias por orden o requerimiento 
de la Autoridad judicial o del Ministerio fiscal, comunicarán el resultado 
obtenido en los plazos que en la orden o en el requerimiento se hubiesen 
fijado.” 

 
- Artículo 297. 

“Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los 
funcionarios de Policía judicial, a consecuencia de las averiguaciones que 
hubiesen practicado, se considerarán denuncias para los efectos legales. 

Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firmadas, y tendrán el 
valor de declaraciones testificales en cuanto se refieran a hechos de 
conocimiento propio. 

En todo caso, los funcionarios de Policía judicial están obligados a observar 
estrictamente las formalidades legales en cuantas diligencias practiquen, y 
se abstendrán bajo su responsabilidad de usar medios de averiguación que 
la Ley no autorice.” 

 

- Artículo 298. 

“Los Jueces de instrucción y los Fiscales calificarán en un registro reservado 
el comportamiento de los funcionarios que bajo su inspección prestan 
servicios de Policía judicial; y cada semestre, con referencia a dicho registro, 
comunicarán a los superiores de cada uno de aquéllos, para los efectos a 
que hubiere lugar, la calificación razonada de su comportamiento. 
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Cuando los funcionarios de Policía judicial que hubieren de ser corregidos 
disciplinariamente con arreglo a esta Ley fuesen de categoría superior a la 
de la Autoridad judicial o fiscal que entendiesen en las diligencias en que se 
hubiere cometido la falta, se abstendrán éstos de imponer por sí mismos la 
corrección, limitándose a poner lo ocurrido en conocimiento del jefe 
inmediato del que debiere ser corregido.” 

 
 

 NORMAS DE CONFECCIÓN. 
Ciertamente no existen reglas precisas en la confección del atestado, 

aunque siempre se han confeccionado mediante el uso de los artículos 
mencionados en el punto anterior así como también mediante la utilización de 
instrucciones y circulares emanantes del Ministerio del Interior. 

Gracias al conjunto formado por la actividad policial y la Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional, además de los errores 
cometidos en atestados e informes periciales, se llegó a una serie de 
consideraciones en la Instrucción 9/1991, siendo estas las que a continuación 
se redactan con el siguiente literal: 

“Durante la redacción de un atestado o informe policial, se procurará 
hacer una minuciosa y detallada descripción fáctica que evidencie la realidad, 
omitiéndose en lo posible las impresiones y apreciaciones subjetivas o de 
ineficacia esclarecedora. 

En referencia a la redacción de diligencias policiales motivadas por una 
detención, nunca será justificada la sola sospecha infundada por los agentes o 
la confidencia no comprobada. En su lugar se deberá expresar con rigor y 
objetividad los hechos y circunstancias que motivaron tal actuación.” 

 
Posteriormente se aprobó la instrucción 7/97, al efecto de establecer un 

marco uniforme para la confección del atestado policial, de donde podemos 
destacar: 
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1

• La exposición del atestado contendrán hechos objetivos 
producidos. No se realizarán valoraciones jurídicas y se evitará 
plasmar criterios subjetivos y cuestiones irrelevantes para el 
procedimiento.

2
• En la diligencia correspondiente se dará constancia de los datos 

personales y de interés del denunciante, testigo, victima, 
denunciado y siempre de forma amplia y completa.

3
• Las diligencias del atestado se plasmarán cronológicamente, con 

expresión de su contenido e indicación del resultado.

4
• El atestado constará con la identificación de los funcionarios 

actuantes, como por ejemplo instructor, secretario, etc.

5
• Se especificará de manera clara y concisa la actuación policial 

realizada, donde no existiran conceptos genéricos o no 
fundamentados.

6

• Durante una detención, los funcionarios actuantes deberán 
informar inmediata y comprensiblemente al implicado de los 
hechos que se le investigan y de sus derechos que le asisten, así 
como también de las razones de la privación de su libertad.

7
• Cuando así lo requiera la investigación, el atestado se 

completará con una diligencia de informe, a tal fin de dar 
conocimiento general de las investigaciones realizadas.
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Ahora bien, una de las partes imprescindibles a la hora de redactar un 
atestado será la figura del Instructor, que será sobre quien recaía la confección 
y responsabilidad durante la instrucción del mismo. Durante la redacción de un 
atestado se deberá atender siempre a: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Los márgenes del atestado, dado que en la cara 
anterior del folio serán amplios en su parte izquierda 
así como también en la cara posterior si se usara, de 
modo que se invertirá para coincidir superpuestas en 
sus zonas escritas 

Los errores, ya que estos no se admitirán así como 
tampoco las tachaduras. En caso de la existencia de un 
error se subsanará informáticamente o mediante una 
diligencia para hacer constar los mismos 

Los atestados se realizarán a un espacio, evitando la 
separación entre renglones. Los renglones o líneas que 
no lleguen al final del margen izquierdo serán 
rellenados mediante guiones complementarios 

Todos sus folios, llevarán en la cara anterior el sello de 
la dependencia y la rúbrica del secretario 

Los elementos irán situados en el margen izquierdo 

El instructor firmará en las comparecencias de los 
Agentes, en las Actas de declaración de detenidos o 
particulares y en las actas que se formalicen y su firma 
ira siempre en la parte inferior izquierda 

El secretario firmará todas las diligencias integrantes 
del atestado y sus actas. Su firma irá en el lado de 
derecho junto a la del instructor 

El resto de personas pertenecientes al atestado, 
denunciante, testigos, abogados, etc.  firmaran en el 
lugar donde les correspondan, concretamente en el 
lado derecho al lado del secretario 
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 EL VALOR PROBATORIO DE UN ATESTADO. 
Según la doctrina constitucional, el valor probatorio del atestado policial 

puede resumirse a través de determinados puntos, como pueden ser los 
siguientes: 

 
- El atestado tendrá la consideración de auténtico elemento probatorio si es 

reiterado y ratificado en juicio oral, que como norma general suele suceder 
con la declaración testifical de los agentes. 

 
- El atestado poseerá valor probatorio cuando en su contenido existen datos 

objetivos y verificables, puesto que existen partes del mismo que podrán 
ser utilizadas como elementos de juicio coadyuvantes siempre que sean 
introducidos en el juicio como prueba documental. (Por ejemplo croquis 
secuencial, fotografías, huellas, etc.) 

 
- En cuanto al carácter de prueba documental del atestado policial, sería 

conveniente matizar que un atestado generalmente no posee ese carácter, 
incluso existen ejemplos cuando los agentes hayan prestado declaración, 
pero ciertamente si lo tendrán cuando se incorporen al proceso, elementos 
tales como certificados médicos, croquis, planos, test de alcohol y drogas, 
etc. 

 
- La Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1987, concreta como 

valor del atestado por los tribunales cuando se trate de opiniones o 
informes de los imputados, aun cuando se le hayan instruido sus derechos y 
hayan gozado de asistencia letrada, etc. no se les podrá atribuir por sí solas 
otro valor que el de denuncia. 

 
- En referencia a los informes o dictámenes ofrecidos por gabinetes 

policiales, obtendrán el valor de dictamen pericial tras su ratificación en 
presencial judicial durante la sesión del juicio oral y con posibilidad para las 
partes de presentación si lo desean de las correspondientes objeciones o 
aclaraciones. 

 
- Cuando se traten de casos como la aprehensión “in situ” de los 

delincuentes, flagrancia, ocupación o recuperación de efectos, armas, 
drogas, etc. se le atribuirá prueba verdadera sometida a valoración libre. 
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